
 

Orden del Día 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 

Jueves 10 de Noviembre de 2005 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado 31 
de octubre de 2005. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Javier Meza 

Gastélum, Martha Erika Lara Muñóz y Claudia Peralta Reyes, 
por los que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura de la Iniciativa de Ley para el Desarrollo, 

Competitividad y Fomento al Turismo del Estado de Puebla, 
presentada por el Dip. Miguel Ángel Ceballos López, miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Ley de Prevención y Gestión 

Integral de Residuos del Estado de Puebla, presentada por la 
Dip. Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de 

Puebla para el ejercicio fiscal 2006, enviada por el Lic. Mario P. 
Marín Torres, Gobernador Constitucional del Estado. 

 
7. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que 

presenta la Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización 
Superior, en relación con el estado que guarda la cuenta de la 
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Hacienda Pública, aprobándose las de los Municipios, SOAPAS 
y Organismos Paraestatales siguientes: 
 

Año Período Sujeto de Revisión 
 

2003 01 de enero al 31 de diciembre San Pedro Cholula   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Ahuehuetitla     
2004 01 de enero al 31 de diciembre Acajete    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Camocuautla    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Chilchotla   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Cuautlancingo    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Esperanza    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Huehuetla   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Huehuetlán El Grande   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Ixtepec    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Naupan   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Nauzontla   
2004 01 de enero al 31 de diciembre San Antonio Cañada   
2004 01 de enero al 18 de junio San Pedro Cholula     
2004 01 de enero al 31 de diciembre Tepatlaxco de Hidalgo    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Tepeyahualco de Cuauhtémoc   
2004 01 de enero al 31 de diciembre Xayacatlán de Bravo    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Zacatlán    
2004 01 de enero al 31 de diciembre Zoquitlán     
2005 01 de enero al 14 de febrero Epatlán    
2005 01 de enero al 14 de febrero Tochtepec    
2005 01 de enero al 14 de febrero Tzicatlacoyan    
2005 01 de enero al 14 de febrero Xiutetelco    
2004 01 de enero al  23 de septiembre Osapa Tehuacán 
2004 24 de septiembre al 31 de diciembre Osapa Tehuacán 
2004 01 de enero al 31 de diciembre Soapa Zacatlán 
2004 01 de enero al 31 de diciembre Fideicomiso Público Programa Escuelas 

de Calidad  (PEC) 
2004 12 de julio al 31 de diciembre Fideicomiso Público Programa Nacional 

de Becas (PRONABES) 
2004 07 al 30 de septiembre  Fondo para las Acciones, Proyectos y 

Obras para el Mejoramiento Urbano y 
Obras de Imagen Urbana en el Municipio 
de San Pedro Cholula 

2004 22 de julio al 31 de diciembre Instituto de Música Sinfónica del Estado 
de Puebla 

2004 01 de enero al 31 de diciembre Operadora Estatal de Aeropuertos 
2005 01 de enero al 31 de marzo de 2005 Fideicomiso Público Programa Escuelas 

de Calidad (PEC) 
2005 01 de enero al 26 de mayo de 2005 Instituto de Administración Pública del 

Estado de Puebla 
2005 01 de enero al 31 de julio  Instituto de Becas y Crédito Educativo 

del Estado de Puebla 
2005 01 de enero al 31 de marzo Instituto del Patrimonio Artístico, 

Antropológico, Histórico y 
Arquitectónico del Estado de Puebla 

2005 01 de enero al 28 de febrero Instituto Estatal de Educación para 
Adultos 

2005 01 de enero al 14 de febrero Instituto Poblano de la Mujer 
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8. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que 
presenta la Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización 
Superior, por los que se inicia procedimiento administrativo 
de determinación de responsabilidades de los siguientes 
Municipios: 

 
Año Período Sujeto de Revisión Monto  Dictamen 

 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Acatzingo 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$27,724,847.57 
Presunto Daño  
Patrimonial: 
$393,616.37 

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Ajalpan 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$54,189,782.83 
Presunto Daño 
Patrimonial:   
$9,756,132.74 

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Aljojuca Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$19,552,461.98       
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$8,550,707.73           

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Chinantla 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$5,919,479.95         
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$4,777,731.17           

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Huauchinango 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$54,359,719.25         
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$29,980,251.13         

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Jalpan 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$20,572,243.20         
Presunto Daño  
Patrimonial: 
$13,354,257.79         

Aprobación 
IPADR 
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2004 01 de enero al 
09 de febrero 

Puebla 
C. Arq. Luis Eduardo 
del Sagrado Corazón 

de Jesús Paredes 
Moctezuma 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$175,452,649.43       

Aprobación 
IPADR 

2004 21 de marzo al 
18 de mayo 

Puebla 
C. Arq. Luis Eduardo 
del Sagrado Corazón 

de Jesús Paredes 
Moctezuma 

 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$34,551.63              
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$39,399,141.78        

Aprobación 
IPADR 

2004 17 de junio al 
31 de diciembre 

Puebla 
C.  Arq. Luis 

Eduardo del Sagrado 
Corazón de Jesús 

Paredes Moctezuma 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$253,611,202.83   
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$67,395,710.35         

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

San Martín 
Texmelucan 

 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$12,263,992.28         
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$56,660,948.02        

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

San  Salvador El 
Seco 

 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$55,391,878.65       
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$2,940,115.90           

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Tehuacán 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$189,718,328.30       
Presunto Daño 
Patrimonial: 
$59,011,588.57         
 

Aprobación 
IPADR 

2004 01 de enero al 
31 de diciembre 

Tetela de Ocampo 
 

Presunta 
Deficiencia 
Administrativa: 
$445,695.98           
 

Aprobación 
IPADR 

2005 01 de enero al 
14 de febrero 

Francisco Z. Mena 
Jacobo Emilio 
García Solís 

Presunto Daño 
Patrimonial 
$875,000.00 

Aprobación 
IPADR 
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9. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que 
presenta la Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización 
Superior, en relación con la Resolución de Procedimiento 
Administrativo de Determinación de Responsabilidades, 
administración 2002-2005 de los siguientes: 

 
 

Año  Sujeto de 
Revisión 

 

Titular  Total Inicio 
Procedimiento 

 Pendiente 
Solventar 

 

Dictamen  
 

2004 Tenampulco Apolinar 
Hernández 

Rojas. 

$ 51’127,578.76 Recursos 
Estatales y 
Federales por  
D.P.-  
$17´994,580.54  
D.A.-  
$33’132,998.22 

Recursos 
Estatales y 
Federales  por  
1.- Inhabilitación 
por doce años.  
2.- Sanción 
Económica por 
$17´994.580.54   
3.- Restitución de    
$17´994,580.54       
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante 
el Ministerio 
Público 

2004 Yaonahuac Santiago 
Bibiano 

Bautista. 
 
 

$12’ 668,647.87 Recursos 
Estatales y 
Federales por  
D.A.-  
$12’668,205.87 
 
 

Recursos 
Estatales y 
Federales  por  
1.- Inhabilitación 
por doce años.  
2.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 

 
10. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que 

presenta la Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización 
Superior, en relación con los Recursos de Revocación contra 
actos del Congreso del Estado, de los siguientes 
Presidentes Municipales: 

 
 

Año 
 

Admón. Sujeto 
Revisión 

 

Titular  Sanción 
recurrida  

 

Dictamen  
 

2001 
y 

 

 2002 

1999-
2002 

Santiago 
Miahuatlán 

 

Mauro 
Armando 
Balderas 
Torres. 

Recursos Estatales: 
D.P.-$ 219, 330.84  
D.A.-$1’ 447,999.44 
1.-Inhabilitación por 
cinco años.  
2.-Sanción 
Económica por       
$ 219, 330.84   
3.-Restitución de       
$219,330.84              

1.- Se modifica 
sanción : 
Recursos Estatales: 
D.P.$134,920.08 
D.A.$834,332.28 
1.-Inhabilitación por 
cinco años. 
2.-Sanción 
Económica por             
$ 134,920.08 
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por el Daño 
Patrimonial. 
Recursos Federales:  
$ 3’ 892, 589.59 
4.-Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.-Denuncia ante el 
Ministerio Público 
 

3.-Restitución de 
$134,920.08 por el 
Daño Patrimonial. 
Recursos Federales:  
$ 1’ 963,011.47 
4.-Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación. 
5.-Denuncia ante el 
Ministerio Público 

2003 2002-
2005 

Ajalpan. 
 
 

Agustín Gil 
Toribio. 

Recursos Estatales 
y Federales   por  
D.P.- $3’702,296.00 
D.A.- $1’305,721.00 
1.- Inhabilitación por 
ocho años con seis 
meses.  
2.- Sanción 
Económica por      
$925,574.00   
3.- Restitución de       
$3’702,296.00            
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se confirma 
sanción. 
 

2003 2002-
2005 

Aquixtla. 
 
 

José  Luis  
Gutiérrez 
Sánchez. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.$12’446,099.69 
D.A.$33´264,148.62 
1.- Inhabilitación por 
doce años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$6’223,049.84 
3.- Restitución de       
$12’446,099.69          
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se confirma 
sanción. 
 

2003 2002-
2005 

Calpan. 
 
 

César 
Facundo 
Terreros 
Flores. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.$11´286,089.33 
D.A.$24´355,853.41 
1.- Inhabilitación por 
doce años. 
2.- Sanción 
Económica por      
$5´643,044.66   
3.- Restitución de       
$11´286,089.33          
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 

1.- Se modifica 
sanción: 
D.P.- $327,022.15  
D.A.- $24´355,853.41 
1.- Inhabilitación por 
doce años. 
2.- Sanción 
Económica por      
$81,755.53   
3.- Restitución de       
$327,022.15 por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
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5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

Ministerio Público 

2003 2002-
2005 

Coyomeapan 
 
 

José Arenas 
Cruz. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.- $6’112,387.82 
D.A.$10’713,907.67 
1.- Inhabilitación por 
seis años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$3’056,193.91 
3.- Restitución de       
$6’112,387.82            
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se confirma 
sanción. 
 

2003 2002-
2005 

Francisco 
Z. Mena 

 
 

Jacobo Emilio 
García Solís. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.$11´149,336.62 
D.A.- $385,518.68 
1.- Inhabilitación por  
doce   años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$5´574,668.31   
3.- Restitución de       
$11´149,336.62          
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se confirma 
sanción 
 

2003 2002-
2005 

Juan N. 
Méndez. 

 

Bartolomé 
Luna Juárez. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.- $4´943,203.85 
D.A.-$8´398,691.72 
1.- Inhabilitación por  
cuatro   años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$1´235,800.96 
3.- Restitución de       
$4´943,203.85            
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se confirma 
sanción 
 

2003 2002-
2005 

Santa Inés 
Ahuatempan 

 
 

Clemente 
Felícitos Luna 
Camacho 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.- $6´195,074.23 
D.A.- $264,601.57 
1.- Inhabilitación por  
cinco   años.  
2.- Sanción 

1.- Se modifica 
sanción: 
D.P. $508,211.92 
1.- Inhabilitación por 
cinco años. 
2.- Sanción 
económica 
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Económica por      
$1´548,768.56   
3.- Restitución de       
$6´195,074.23            
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

$127,052.98 
3.- Restitución de  
$508,211.92  por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 
 

2003 2002-
2005 

Santa Isabel 
Cholula. 

 

José Albino 
Martínez 

Arias. 

Recursos Estatales 
y Federales por  
D.P.$12’811,803.85 
D.A.$11’198,273.92 
1.- Inhabilitación por 
diez años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$3´202,950.96  
3.- Restitución de       
$12’811,803.85          
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se modifica 
sanción: 
Recursos Estatales 
y Federales por: 
D.P.- $28,762.60  
D.A.- $2´917,404.50 
1.- Inhabilitación por  
siete  años con seis 
meses.  
2.- Sanción 
Económica por     
$28,762.60   
3.- Restitución de       
$28,762.60 por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación. 

2003 2002-
2005 

Zautla. 
 

 

Federico 
García Álvarez 

Recursos Estatales 
y Federales  por  
D.P.$17´544,061.92 
D.A.-$2´207,531.03 
1.- Inhabilitación por 
doce  años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$4´386,015.48   
3.- Restitución de       
$17´544,061.92          
por el Daño 
Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

1.- Se modifica 
sanción 
D.P.- $16´880,676.00  
D.A.- $209,136.03 
1.- Inhabilitación por 
doce   años.  
2.- Sanción 
Económica por      
$4´220,169.00  
3.- Restitución de       
$16´880,676.00 por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior de 
la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público 

 
11. Asuntos Generales. 


